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olctm Vixmi 
DÉ LA PROVINCIA DE LEON: 

Sé'auscribe'á ésteperiódicoen la Redacción cnsn (Jel. Sr. Miñona bJ r»: el semestre y 30 ei trimestre pagados anticipados Los anuncios se nisertarmi á medio real 
• • , • • • w i n d ! • • : t i . i ¡. • ••;••••< •• ' i ; i ' linea pora los suscritores. v nn real linea pora los que nu lo sean. 

Lutgo tim los Sres - Mcnldet y Stcretarun reciban losmmtvos dd Hnlelin • 
gue correspotidan ál listrüó.1 dispondrán que se fije miejrmptur.eit el sido de. 
Mümir t - .rfewfc'jwrmfliiwwo-AMÍ» rf reeiéoMimmero ttgmtitU: •:• • 

Los becrelarws imduran de conservar los Boletines coleccionados ordenada-
mente pura su encuad'.riiacion que deberá verificarse-cada aiio. 

OOBIEBNO DE/l'KOVINCIA 

' CIRCULAR. 

1 Núm 102 

"Los Alcaldes de esta provincia, 
Guardia c iv i l y demás- depen-
dientes'de mi autoridad, procura-

•Tán averiguar el paradero de las 
-'alhnjas y. demás 'objetos; que se • 
• expresan A eontmuacion; y;que 
fueron robados en la noche del 14 
del actual de langlesia de San 
Fructuoso de la vi l la 'de ' \ i l ladi i ¡ 
deteniendo 4 las personas en cu
yo poder se h .lien y dando parte 
4 este Gobierno intnediatamonte, 
con las'observ:iciones que orean 
convementer. rospectoi la presen -
te responsabilidad. • 

León 30 de Marzo de 1809 — 
E l Gobernador=To»!ír.! & 1. .4?--
dertui 

••• Efectos'robados. • :-

Dos crismeras de.plata siii peso 
de''seis á ocho onzas las dos, una 
caja de plata-con una cruz do 

•id-, destinada a administrar el 
viático, su peso do seis onzas 
prdximainente, dos llaves de hier
ro -pequeñas da una-de- oaiiou, 
diez y siete alvas, -tres-de ellas 
con encaje.de tres.á cuatro, cuarr 
tas de ancho,- y das restantes esr 
trecho,'trece amitos algunos con 
las iniciales F..C. y otros con una 
cruz de seda color encarnado, 
siete sábanas de altar, : la una 
con encaje bastante ancho y las 
restantes estrecho, de ocho íi 
diez paitos de -elavoratono, una 
sotana de paño nogro.usado, dos 
iS- tres libras de cora en velas 
de cuarterón y de seis en libia, 
de tres á cuatro duros en calde
r i l la , un paño .de manos, . dos 
servilletas.: , < ; : , ! • ; . . , , 

vinci v, Guardia civi l y demíts do-
hiAs dependientes, de mi autori
dad^ procederán. Vi' la' busca .y 
captura de Ifrancisco ^Juárez (a) 

.él tuerto,Vecino:de.Canales, po-
liiótidple. en, caso de ser habido, á 
disposición del Sr. Juez de pn-

- méraíinstáncia .'dé\.Valyérde' del 
Camino. León 2!) - de M.irzo de 
Í869. f^'Él Gobernador == Tomás 

: de A. Arderías. .- • • 

" .¡ke sé inserta - en el Solelin 
nfleial, de úrden.del Sr... Director 
general de Senlas Eslwicadas y 
ÍMeHas pi!i;a qué llegue a noticia 
de la interesada . Leo», 'ÍSSde Mar-
zo'de .18091— Tómiis de' Á ' :Ar -
derius. 

A'A1>MIM8TB\CIOS .TTí)EQOCIA.DO 4.° 

' ' ' •• . QUINTAS. . 

Niin . 104. 

- 'Habiendo sido inctuido en el 
alistamiento del corriente ailo, 
un el Ayuntamiento del b. A n 
drés del'Rabíiriédo, él mozo Ber-
nardino Salvadores, el cu i l se ha. 

.iuisent:ido'"'del misino". en •'.com-
paili.r de :su padre-Juari', sin "que 
sé- sepa el pmito donde se; han 
dirigido, por cuya razón no pue
de sér;'citii(lo''cbh- arreglo'' á la. 
léjr para que sé presentare d'-itsar. 
'de :su derecho, - si • creyere conve
nirle; he dispuesto hacerlo p ú 
blico por medio del presente Bo
letín yordenar á los Alcaldes dé 
esta provincia que si el- indicado 
sujeto residiere en alguno de los 
piieblos de' sir jurísdicion, le c i 
ten en'f ir.im dando conocimien
to de ello áes ta dependencia á fin 
de'que le.pare el perjuicio á que 
haya lugar.- León 27 de Marzo de 
'1869.—Kl Gobernador^ Tomás 
de A. Árdcrius. 

Nu i 10t>. 

I t i l < l i f . ' del Depósito de 
l Semcntiiles (le usta provin

cia-me |tartíci|>:i qui* la l'a-
! rada - provisionul- de esta ciu

dad su lio lia abierta ni pú
blico deísde el dia 26, y des
de el 29 todas las demás de 

. la provincia. 
¡ J O qnii se anuncia al pú

blico mira su coiiociinicnto. 
Loon «¿7 (le Slarzó de I8(>9. 
— E l Gobei,iiailoi'-.2,o//irt* (/e 

• / I . Avdarius.-

CIRCULAR. -í ' 
•• . Ndin, IO:...'...,', ' 

t.os Sres, Alcaldes de esta pro-

U1CIENDÁ.—NEGOCIADO UMCO. 

Núm. 105. 

ÍSn el sorteo celebrado en Ma
drid el'-'día'24 para adjudicar el 
premio de 250 escudos concedidos 
en cada uno á las huérfanas de 
Militares y patriotas muertos en 

•campafla, ha cabido en suerte 
dicho premio á Uoila Inés Mioró, 
hija de'D. Hamon, M;-N'. lie Aza-

¡fra, muerto en el campo del ho
nor..1 

D. Tomás de A. Ardtrius, Gober
nador de ésla provincia etc. 

Hago saber: 'que por D.' Jo
sé Alvare'z Franco, 'apoderado'de 
D. Tomás• Ortiz Diez, vecino' de 
esta ciudad-, residente enVdicho 
puiito1 callé de la; Rúa; número 
:44, de edad.de 48 afio's, prófé'sioh 
carpintero, se- l ia; presentado en 
lá;iséccioti de Fomonto de este 
Gobierno de provincia en el dia 
29 del mes dé la fecha i las diez 
de su mailana una solicitud de 
registro pidiendo ochó' pertenen
cias de la mma de carbón llama
da San Pablo, sita en' término 

•realengo del pueblo do Vega de 
Gordon, Ayuntamiento de la 
Pola do Gordon al sitio del Pan-
dillo y linda A todos aires con 
terreno común de dicho pueblo; 
hace la designación de las c i 
tadas ocho pertenencias en la 
torma siguiente: so tendrá por 
punto de partida el de la calica
ta, desde el se medirán en direc
ción, al P.-600 metros y al 0.200 

con dirección al N . 50 y otros 
50 al,Mediodia., . . i ' . . 
_ . Y habiendo ;liecho; constar»este' 
interesado que tiene realizado el 
deposito prevenido por la loy i he 
admitido por decreto.de este; día 
la presente solicitud, sm perj u i -
cio de tercero; lo que se .anuncia 
por medio del presente para que 
on el - término do > sesenta-' días , 
contados desde la fecha de 'este 
edicto, puedan presentar en este" 
Gobierno sus oposiciones-Ios- que 
se consideren con derecho al to 
do 6.parte del.terreno solicitado,.. 
según previene el articulo 24 de 
la ley-de minería vigente. León 
29 de Marzo 1809.—l'omás de 
A. Ardenus. 

DIPUTACION' PROVINCIAL 1)E L E O N . 

A D M I M S T R A C I O N . L O C A L . — N E G O C I A D O 1 ' 

SUMIN1STUOS. 

Nüm. 107. 

Precios que la Diputación provin
cial, en unión con el Sr. Comisario de 
Uuerra de esta ciudad, han fijado para 
el abono a los de las especies dcSn. 
ministros militares que se hagan du
rante el actual mes tle Marzo; u saber-

Itacinn de pan. de ven ticualro on
zas castellanas: ciento treinta v cinco 
mildsiinas di: escudo .:. 

Fanega de-cebada: tres escudos v 
-seiscientas cincuenta milésimas. 

Arroba de paja: cuatrocientas diez 
y nueve inilesinias de escudo. 

Arroba de acuite: seis escudos, 
quinientas vemlc y tres nulísimas. 

Arroba de carbón vegetal: trescientas 
diez y nueve imlósimas. 

Y arroba de leila: ciento cuarenta 
v cuatro milésimas de escudo. 

t.o que ¡se ha acordado hacer publico 
por medio de este periódico ollcial para 
que los pueblos interesados arreglen n 
estos prerios sus respectivas relaciones, 
y on cumplimientode Indispuesto en el 
articulo 4.'de !a Keal óriten circular de 
18 de Setiembre de 1818. y.la de 22 de 
Marzo de 18ii0. León 27 de Marzo 
do 1 it)9.--El Presidente,'Tumiis rfo A. 
Arderim.'-V.K. U. L. D.'P . -BI Se
cretario accidental, Uaimundo «le l/is. 
Vallinas. 
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Gaoeu del 14 M a r a . - N ú m . , ^ í n ó r de/'150.000 escudos 

MINISTERIO DE H A C I E N O i ^ ^ a?l0, ' 

N4i> 

- 2 — 
en cada el Gobierno la 

DlBECCION GENERAL DE PROPIEDADES T DE

RECHOS DEL ESTADO. 

Usando de las facultades conce
didas en vir tud de tírden del Po
der Ejecutivo en el' ejercicio de 
sus funciones de 10 del corrien
tes mes, esta Dirección general 
lia seflalado el dia 31 de Mayo de 
1869 á la una de la tarde, para 
que se celebre subasta pública y 
simultánea eri la misma y en las 
ciudades de Barcelona, Sevilla 
y Málaga para contratar el ab
riendo de las minas de plomo de 
Linares, propias del Estado. 

La admisión de proposiciones 
tendrá lugar hasta la una y me
dia, hora en la que se procederá 
á la apertura y lectura de-las 
qué se hubiesen presentado. 

Si duda la referida hora no re
sultare ninguna presentada, se 
dará el acto por terminado: 

E l pliego de condiciones para 
la mencionada subasta' es el que 
á.continuación se inserta. - • 

/; - Lo que se avisa al" público pa-
"rá sú conócimientci. í ' , J • • 
^ M a d r i d ,13 de' Marzo dé: 1869 ,• 
- — E l : Director genéralí- Estañis- , 

v l ao Súarez lnclán., -1 J 

;; Ftiego de\con(liciones para el a r -
• ' renddmienló ' de las minas- de 
- • Linares, formado á virtud, de 

aülorizacioh concedida al Qo-
bierno por el arl . 14 de la ley 
de Presupuestos de2d de Junio 
de 1867. " 

' 1.* El arrendamiento do las 
minas de Linares se estipulará 

: pbr 40 aflos, á contar désde' el dia. 
en quese firiué.'la:.;.escritura..-dé' 
con veniói .''.f 

2.' E l tipo míñimo pára la 
subasta será gradual y en esta 
forma: 

Eri los dos primeros aflos el,35 
por 100 de los productos brutos. 

En los 8 siguientes.. 45 por 100 
En los 10 siguientes 55 por 100 
En los 10 siguientes. 50 por 100 
Eri los 10 úl t imos. ; . 45 por 100 

^ 4p E l Gobierno entregará al 
arrendatario la mina bajo la de-

3." Los productos brutos se
rán sobre los" minerales que el 
arrendatario expenda en crudo d 
retire dé la localidad, y sobre el 
plomo obtenido de los que apl i
que directamente al beneficio en 
el mismo establecimiento. 

E l Estado percibirá mensual-
mente este tanto por 100, siem-
pre-en metálico, sobre-minerales 
de todas clases que se expendan 
(^retiren en crudo, según el pre
cio medio que tengan sus análo
gos en el: distrito, y respecto á 
los plomos, por el precio medio 
dé los mercados dé Lándres y 
Marsella, deducidos los traspor
tes, el diá, 25;del mes anterior. 

Sin perjuicio de los tipos ante
riormente fijados, se entiende 
que en n ingún caso el Estado de
ja rá de percibir una cantidad me-

.marcacion que le éstá asignada 
y cuyo plano se Hallará de ma
nifiesto en la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del 
Estado. 

Se pondrán también5 á su dis
posición "las fábricas de fundición 
edificios industriales, oficinas y 
almacenes existentes en la po
blación y en el término de Lina
res (con solo la reserva de un piso 
y el almacén por lo menos en la 
Casa-Direcoion jiara los delega
dos de la Administración), los 
escoriales, terreros, terrenos y ca
minos, y los utensilios, herra
mienta, aparato y demás ense
res que posea el Estado aplica
dos 6 destinados al estableci
miento, así coino los derechos 
que pueda tener aquel. 

Las/fábricas, edificios, hé r ra -
miéntas y toda clase de aparatos 
se valorarán préviamente por 
peritos nombrados por ámbos 
contratantes. 

5." ' Los minerales' gruesos y 
menudos que existan arrancados 
íy .nq extraídos el dia- en que el 
. Estado^haga'entrega al arrenda-
ItariOiqúédai'án á; disposición for-
zosa.de este, abonándole a l i p n j 
cio cprriéhte entonces- én. L iná-

;res;:;con la rebaja deV costo de 
"extracción, que se fyá' en ün; es
cudo por .quiritál' métrico, ¿ds 
miheralés extraídos'' y los plo
mos eri- galápagos que; existan 
en ese dia son también propiedad 
del Estado, que los venderá en 
pública^ licitación, pudieñdo: el 
Gobierno continuar, custudián-r 
dolos eii ros'almáceriés d: parajes 
acbstuirib'rados: para ello'eri t é r -

, mino 'de; tres' meses s i i i : áboriar 
alquiler.:. "" ';:•'•'•• v"; 
- Oí*- E l contra t i s táse obliga:" 

Primero. A entregar en la 
Administración' de Hacienda de 
la provincia dentro de la prime
ra quincena de cada mes el i m 
porte dél tanto por 100 estipu
lado sobre los minerales retira
dos y plomos obtenidos en el 
anterior, según lo dispuesto en 
la condición 2. ' •, •; 

Si al finalizar, cada aflo estas 
sumas' entregadas no llegasen 
á Í50.000 escudos, abonará : en 
la primera quincena del inmedia
to Enero lo que falte hasta com
pletar acuella cantidad. 

En n ingún caso dejará de cer
rarse la cuenta; de cada aflo en 
todo el mes de Enero del s i 
guiente. 

Segundo. A satisfacer losim-
, puestos que pesen sobre la i n 
dustria minera. 

Tercero. A emprender los tra
bajos de las minas en el plazo de 
tres meses, bajo las bases gene-: 

.rales consignadas en el, plan de 
laboreo aprobado por el: Gobierno 
y que forma parte de este pliego 

_de condiciones. . ; 
;: Cuarto. A¡ facilitar al Inge
niero 6 Ingenieros que comisione 

libros siempre 
los medios de hacerlos reconocí; 
mientos interiores y exteribresty 
que exijan para cerciorarse deV¡ 
cumplimiento del contrato, y á 
permitir qúe se inspeccione é. i n 
tervenga lá saca, peso y ley def 
los minerales y plomos poí' lo$:: 
meBiosqüéf s~e determirién por la 
Administración. 

Quinto. A permitir la visita 
de estudio que por disposición del 
Gobierno verifiquen los Ingenie
ros en prácticas. 

Sexto. A devolver las minas 
al Estado finalizado que sea el 
contrato, no solo desaguadas, s i -
nd en condiciones de seguridad 
para que pueda continuarse la ex
plotación sin embarazo alguno. 
Los edificios, fábricas, labaderos 
etc., valorados ¿ inventariados, 
se dévólvérán asimismo en estádo 
de conservación, á ménos qúe. no 
hubiesen désaparécido por dete
rioro natural ó por conveniencia 
dé la explotación y beneficio, 
justificado por el acuerdo mútuo 
de ámbos contratantes. Las her
ramientas y demás utensilios de 
oarácter móviliario, recibidos al 
firmar eLc'ontrato;,se re in tegrár 
rán asimismo en especie d en me-: 

itálico. - Las-'nue vas, constr uccio-
nes,\caminqs, máquinas;y aparad 

¡tos' quel se'montaren d u r a n t e , l á 
época" "déi * a r r i endo iqueda rán iá 
beneficio del Estado, asi coino". 
los -minerales . arrancados <S a l -
ma'cehadós.Tplomos, escorias y 
demás productos que no resul
ten retirados. 30 dias . después 
de finalizado el contrato. 

Sétimo. A tener en, fianza 
en;la,.Caja;generál .de Depdsitos 
durante .:ei:: tiempo- d^.arriendb. 
500;0Ó0"ésoudbs; én metálico; Si 
la pusiere, en" pápél,.? lé será."ád--.¡ 
mitida á los? tipos establecidos, 
en las disposiciones vigentes ; 

7 .' Cuando quiera que el . de
legado ó delégádos del- Gobierno 
que visiten la mina manifiesten 
que ol arrendatario se separa del 
plan aprobado y de las condicio
nes terminantes del contrato, se 
le harán presente las, faltas para 
que las corrija cuanto ántes. La 
Administración, sino se remedia
se el mal, resolverá lo que den
tro del contrato estime justó;, y 
contra su acuerdo, que será eje 
cutivo, no habrá otro récurso que 
el contencioso ante el Supremo 
de Justicia. E l mismo recurso y 
no otro será el que podrá u t i l i 
zarse en su casó para cuanto se 
refiera' al cumplimiento é intel i 
gencia del contrato;-

En n ingún tiempo se parali 
zarán los trabajos de. desagüe y 
los, de fortificación de la mina: 
estos se harán siempre de cuen
ta del arrendatario; y si se opu-

. siere, por la Administración, u t i 
lizando para ello la fianza; en. el 
concepto de que para continuar 
aquel en el goce de sus derechos 
ha de empezar por completar el 
depósito. Si diere lu^ar á que se 
invirtiese todo en estas obras, el 

Fquedará' rescindido- de inspección de/lM^cqntratgy 
que lo soliéiten{< Jbe6lio¿gF 
acerlos reconqci^ •:" 8. **E1 

Jgftfjjĝ ndp.. con arreglo á las dis-
-.pósicionés contenidas en el real 

contrato se entiende 

decretó! de 27: de Febrero de 1852 
;y;regráment(if:dé 15 de Setiem-
bíér défdioho aflo, como si se h u -
biaémVincluKfo en las condicio-

1'del misStó". 
D.* E l arrendatario se some

te expresamente á la jurisdicción 
administrativa, y se sujeta á 
cuanto el real decreto ántes c i 
tado previene y á lo que ordena 
el artículo 8.° de,la ley de 20.de 
Febrero do 1850, renunciando 
expresa y terminantemente á 
todo otro fueron - : , 

10. E l arrendatario se obliga 
á respétar por el tiempo que fa l 
tase para su terminación-Ios con
tratos que, para los servicios del 
establecimiento tuviese hechos 
la Hacienda, la que, al cesar en 
sus funciones industriales el; dia 
en que se'forme él contrato, sub
roga sus compromisos en aquel, 
obligándose & sostenerle en quie
ta y pacífica, posesión mientras' 
cumpla las condiciones estipula
das-De, los contratosL que .estu
viesen pendiémieasé.dará r azón : , 
circunstanciada, en la Diréccion 
generar de Propiedades.; - • 
" 11.?: ElvSemate -se "verificará ... 
en Madrid" el dia 31 dé Mayo' 
prdximó, '4 ía¿úna;en. puñ tó íde • 
su tarde, ánterel. Director.,gene-. 
ral de-, Propiedades y Derechos 
del'Estado, Presidente del acto; 
el segundo Jefe dé" la. Dirección, 
uni Inspector, general de .minas, 
el Asesor general del Ministerio : 
"de:Háciérida U un delegado súy o, 
X é l ^Escribano del. mismo; y-en 
Barcelona, Sevilla, Jaeri y; Mála
gaTén-eU mismo diá . y . hora que 
én Madrid,-anterios. Gobernado- . 
res respectivos, el Ingeniero Je
fe de minas d. quien éste dele
gue, los oficiales letrados de las 
Administraciones de Hacienda y 
los Escribanos del mismo ramo. . 

12. Para hacer: proposiciones 
en lá subasta será necesario acre
ditar haber depositado en la Ca
j a general ó en las sucursales de 
las provincias 20.000 escudos en 
metálico 6 su equivalente en pa
pel del Estádo¡" Las proposicionet • 
sé presentarán en pliegos Cerra
dos con' sujeción al modelo es
tampado al final, y no se admi
tirá' ninguna' que nb cubra el t i 
po del remate marcado en laiCon-
dicion 2." ' • 

13. E l arriendo se adjudicará 
interinamente al mejor postor, 
entendiéndose por' tal-1 el que 
ofrezca' aboriár a l ' Estado níáybr 
tanto por 100 en oadá niio de los 
plazos; segúti ' lá escala gradual 
que va!márcá'da eri' la condición 
2.', ó en la totalidad con respec
to á los primens 20 aflos; pero 
la subasta no surt irá efecto para 
la Hacienda basta que sea apro
bada por el Ministerio del ramo. 
E l depósito provisional del adju
dicatario quedará retenido hasta 
el otorgamiento de la escritura 
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dé fianza, devolviéndose los de-
lüás üria vez terminado el acto 
del remate. 

14. Si en este se presentasen 
dos ó mas proposiciones que en 
la totalidad respecto á los p r i 
meros 20 ailos fueran iguales, se 
abrirá una licitación oral , donde 
solo podrán tomar parte los au
tores de dichas proposiciones por 
espacio de media hora, adjudi
cándose el servicio al que dentro 
de las condiciones de la cláusula 
anterior eleve la suya á mayor 
suma. 

Si en el caso previsto i en esta 
condición y abierta la puja oral 
no se mejorasen las proposicio
nes j se adjudicará el servicio al 
que primeramente haya presen
tado el pliego; para lo cual so 
numerarán por árden todos los 
que se vayan entregando. Y si 
las proposiciones iguales se hu-
hiésen entregado en los diferen
tes puntos en que ha de celebrar
se la subasta','se Adjudicará el 
servicid por, medio de ¡sorteo ce
lebrado ante ól Director general 
de Própiedádésv coniásistencia de 
los funcionariosque determina 
la primera parteado la condición 
ll.del.presente'ipliego: - ^: 

- .;157",' Laprésentacion de laflán-; 
- za:y el otorgamiento dé la éscri-,: 

tii]^'teii(tián<:«feotó'.pr8cigaineiiT 
; : té. (ieñtrp'dóliplázp de dos mesesj 

contados desde> qué1 se: notifique 
.la-*¡¡probación;del arriendo. De' 

¿no' liácerlo así perderá Ael arren-
datario:el depósito provisionul.' 

16. E l adjudicatario p a g a r á 
loa gastos de la subasta y los de 
la escritura, de *'la que dará dos 
copias autorizadas. 
. 17. Eri el é'aso; de esterilidad 

. de.las. miiiasi^ récóhbcida por á'.Ur 
bas partes copit'ratantos, el arren
datario-tendrá derecho, á^retirár 
su fianza. Si en el traseurso del 
contrato-. hubiese -desestimiéiito 
vóluntário, responderá con esta 
de los perj uicios qué se o'casiohéh 
hasta po'nór las labores .•' e'ií ¿s lá-
do de ,cóntinuarliis en 'búen' óiv 
den; recibiendo .la diferencia; si 
no se invirtiera, integra, y re
nunciando'siempr i á toda indem
nización por las üiéjbras que hu
biese podido introducir: 

: Condicione i transitorias. 

1, ' Este arrendamiento se 
ahúnciárá con la ¿inticipUcion de 
dos meses al menos, publicárido-
so el pliego de condiciones cua
tro veces no consecutivas en ca
da uno en la Gaceta de .Madrid, 
en todos XosJioletines ojia ¡ales de 
las' provincias y en los periódi
cos extranjeros que designe él 
Gobierno; • ••; •; • 

2. ' 1 La escritura' de convenio 
abrazará las demás cláusulas de 
detalle que de común acuerdo se 
fijen por ambos contratan tes, con 
•ujecion estricta á las condicio
nes y espíritu de este contrato. 

. : : . BASES ' 
pcira ni sistema de explotación á 

que debo SHjdarsc el arrendatario 
de las minas de Linares. 

1. " Elsistema general de ex
plotación que so S i s g n i r á por el 
arrendatariy do las minas de L i 
nares será continuación del que 
viene siguiendo la Administra
ción desde el año de 1850, salvas 
aq aellas modificaciones que acon
seje la experiencia y sean acor
dadas por ámbas partes contra
tantes. 

2. " Ustu sistema consiste pr in
cipal mente en aislar grandes ma
cizos do.-mineral .por,medio de 
pozüs(verticales d inclinados, s i 
guiendo la del i l ion, que se cor
responden con galerías horizon
tales en sentido de la dirección 
de aquel. Estas galerías consti
tuyen los diferentes pisos, y de
ben hallarse á igual .distancia de 
la..vertical do un -.pbzo' maestro 
quo sé ;deg¡ i 'á ^omo punto de 
p irtida. El intermedio:que so es
tablece para las, que hayan de 
abrirse'do nuevoigerá. de 25 me-
tros.. . 
... -3.*, r.Estos , grandes macizos, 
cuya longitud queda al arbitrio' 
^el . .aiVendataricii se. arrancarán 
por módio dé una labor en . ban-
.cos ¿gesteros, sin más restricción 
queü'i de dejíir para^ qué formen 
provisional y respectivamente el ¡ 
piso .;y : cielo dé las galerias gene-
mlesiúoi metros de filón .sin ex- ' 
cayar .en .toda la longitud -de 
aquellos. '.- - :. 

4. " De .este rainanénte ó re f. 
serva no podrá disponer el i tr-
rendátario. mientras las labores 
de avance en profundidad no lio-, 
giien.'al nivel de .un piso inferior, 
y .'tenga la nueva galería una 
corrida igual a la de cada.maci- . 
'zo;::"yí-auii;.-éntóncés: es i'ndispeiiT-
sablé él sustituir iiimédiataineri- : 
te el cielo y pisos naturales qiie 
se explotan cori'-íbrtificacion, "y 
las obras bastantes para que.qiie-
de siempre expedito el servicio 
de la galeria.general.-.: . • 

5. a ;Las galerias-ó pisos ge
nerales se suiiordinarán para la 
partida da cada uno délos pozos 
que oxijari los diferentes servi
cios.do-la mina á -un sólo pozo 
maestro (seilalado ;de común 
acuerdo),.'á:teuor,.de:lo expre!sa7 
do en. la. cláusula. 2.*, de modo 
que puedan comuhica'rsé éñ h ó -
rizbntal;"'si asi conviniese, los d i 
ferentes trozos de aquellos que 
vayan excavándose s imultánea
mente, en el supuesto de que. el 
arrendatari • establezca .varios 
campos de labor en la longitud 
del filón; todo sin perjuicio del 
curso de las aguas hácia los:pun
tos en que se monten las máqui
nas de desagüe. ,, 

6. " Es condición indispensa
ble que las galerías generales 
hayan dé estar bien fortificadas, 
ventiladas y' desaguadas, y. que 
hayan do tenor fácil acceso' por 

tmedio de bajadas de escalas para 
que en.todo tiempo y sin previo 
aviso tenga medios de asegurar
se la Administrácion de que el 

arrendatario cumple las condi
ciones estipuladas. 

7.' El arrendatario queda en 
libertad de establecer los pozos 
y máquinas ( j i i h demande la ex
plotación en los sitios y de la 
fuerza que le parezein conve
nientes, i'ero es condición inelu
dible q m tres de los pozos maes
tros, el situado hácia el centro 
de la explotación y otros dos de 
los que so sitúen hácia los extre
mos del filón, vayan constante
mente avanzados 30 metros por 
lo' menos sobre el último piso 
abierto á la explotación. 

S.4 También es condición pre
cisa que el arrendatario verifique 
un trabajo de investigación ho
rizontal sogíin. la direcci-jn del 
filón en cada uno de sus extre
mos SO. y NE. actualmente re
conocidos, quedando á su arbi
trio.la altura de.que han do par
t i r , con tal que sea por bajo de 
los caños de desagüe titulados de 
Homero y Bajó de -Arrayanes. 

S)." Este trabajo no se inter
rumpirá ni variará, una vez em
prendido á lina altura dada, sin 
ponerlo en conocimiento de la 
Administración, la cual acordará 
lo que más convenga 'sobré su 
suspensión absoluta ó .continua
ción á mayor profundidad. .,' 

I-Madrid 11 de Marzo de 180®.-f-
-Aprobado.— Kiguerola: 

:;• Modulo de 'proposición • 
.' El que suscribe'r.enterado del 
pliego de condiciones inserto pn 

.'la Gaceta de Madrid de..... i-'para. 
el arrendamiento de las. minas 
do plomo.de Linares, y aceptan
do en todas sus •"partes dichas 
condiciones, se obliga á satisfa-

-cor como precio . áel arrenda-
•;miento>el'- tanto.; por:-100'- • si-' 
-gúieñte.do les productos .brutos, 
conformé, en un todo ^con Jas 
condiciones 2." y 3.'': del iiidicá-
do pliego. , . 

En los dos primeros ailos. por 

Ba -ios ocho siguientes.'. por. 100 
En los diez siguientes, . por 100 
Huios diez subsiguientes, por 100 
En los diez últimos. . .. por 100 

' (Pecha, firma, del interesado y 
domicilio del mismo.) ' 

DlS LAS OFICINAS DE HACIENDA. 

AD.MIMS'CIUCIüN DE H A C I E N D A PUDLIUA 

DE L A PltOVINClA DE LEON. 

teniendo solicitado los Ayun-
támiéntos de San Adrián del Va
lle , Galleguillos, Quintana y 
Congosto, Villeza, Márisiüa de 
las1 Muías, Santa María de la Is
la, Fuentes de Carbajal, Santa 
Cristina, Pujares, de los Oteros, 
Villanueva de ¿amuz , Escobar, 
Bustillo del Páramo, Laguna de 
Negrillos y Quintana del Marco, 

ol perdón de sus contribuciones 
en indemnización de los daños 
causados por la constante sequía 
que en el año pníximo anterior 
produjo la falta de cosechas de 
cereales, vinos y otros frutos que 
ha sumido á sus habitantes en la 
mas triste y allictiva situación 
según aparece de los espedientes 
justificativos presentados en esta 
oficina por los mismos; la Admi
nistración en cumplimiento á 
lo que dispone el art. 28 de la 
real Instrucción de 20 de Diciem
bre de 1847. lo anuncia en el 
presente periódico oficial para 
conocimiento de todas las mu
nicipalidades de esta provincia, 
con el objeto do, que en el tér
mino (lo diez días espóngan lo 
que tengan porr conveniente, 
toda vez que el perdón que 
haya do otorgarse á los precita
dos Ayuntamientos, si procedie
se, so habrá de satisfacer del 
fondo supletorio de lá contribu
ción.territorial en la proporción 
correspondiente entre 'aquellos,, 
según se. dispone en- la referida 
Instrucción. Leoii l . " de Abr i l 'do: 
1869.—El Administrador, Fran
cisco Criado'Poréz." ; -f ""-' -.i .: 

ANUNU') OI- U t i , ! ^ 

OUEIi l 'ü DE INOli lEl íOS DE MONTEsS. 

üon Pablo Pebrer, Qcfe de Ad-
, jninislrácion civil é Ingeniero, 

Crfl/íi de Jloiiks. del-. '.distrito de 
esta provincia.- i ; ' . '. 

Hago saber: Que, teniendo en 
cuenta que la gran mayoría de 
los pueblos de la provincia, no 
han remitido ..aun á .esta Exce-
léntisima Diputación las actas y 
los estados, duplicados referentes 
4-los aprovechamientos, vecinales 
en sus montes que so han de prac
ticar, durante el año -de. 186!!' á 
70 y .qu", tal incuria puede cau
sar en lo sucesivo perjuicios de 
consideración á los respectivos 
vecindarios, se hace necesario 
que en un plazo de quince días 
contados desde la fecha dol pre
sente anuncio, verifiquen la re
ferida , remisión, püdiondo, para 
ahorrar tiempo y tramitaciones 
entregar otra copia de estado a l 
personal de mi mando á quien 
doy órden con esta fecha de re
correr sus comarcas para pract i 
car las marcaciones oportmas. 
León 31 de Marzo de 1869. —Pa
blo Pebrer. 
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DE LOS AYUNTAMIENTOS". 
• _ 4 -

I INGRESOS. 

Relación núin. i 1 /líio económico de 11569 tí 1870. 

liepurtimiento de las cantidades que corresponden á los Ayuntimientos del partido de León, para sos
tenimiento de los gastos de personal, material y manutención da presos pobres. 

PARTIDO JUDICIAL DE LEON. 

Personal y material 2.427 750 í 
Manutención de presos 4.855 500 i 
Cuota que á cada vecino corresponde en el repartimiento) 

de 7.283 250 á. que ascienden los gastos del partido. \ 

Número de vecinos.. . 
Para personal y material. . 
Para manutención de presos. 

Ayuntamientos. 

Armumá. . . . . . •'. . 
Carrocera 
Cimanes del Tejar.. . . '. 
Chozas de Abajo. . . 
Cuadros. . . 
Garrafe. . . . . . . . 
Gradefes 
León. . , . . . . 
Mimsilla de las Muías. . 
Mansilla Mayor . . . . . 
Onzonilla.. . . . . . . 
Kioseco de Tapia. . . . , . 
Sariegos'. . ' • - • . ' 
San Andrés del Kabanedo. . 
Santovenia d é ' l a Vaídoncina. 
Valdefresno. ' ".. -> 
Vi l la tnr ie l . ' . . . . 
Valverde del Camino. . . . 
Vegas del Condado.." . . . 
Villadangos. . . . .. . . . 
Villaquilambre. . . . . . 
Villasabariego. . . . 
Villafaile. . . . . . . . 
Vega de Infanzones. . . . 

. .;: • ' Total.. ':. 

León y Marzo 27 de 1869.-

Núnicro de vjeinoa. 

229 
220 
284 
5G5 
432 
480 
8C9 

2.128 
299 
113 

•248 
.289 

: 212 
335 
210 
435. 
355 
319 
494 
214 
400 
200 

. 129 
240 

9 711 

-Mauricio González. 

rara personal y mate
rial rcintegrabled. 

57 250 
55 
71 

141 250 
108 
121 500 
217 250 
532 
74 750 
28 250 
62 

• 72 250. 
53 
83 750 
52-500 

108 750; 
88 750 

:.79 750 
123 500 
53 500 

100 000 
51 500 
32 250 
60 

2:427 750 

Para manutención de 
presos ¿ cargo del 

partido. 

114 500 
110 000 
142 000 
282 500 
216 000 
243 000 
434 500 

1.064 000 
149 500 
56 500 

124 000 
• 144 500 
• 1 0 6 000 

167-500 
" 1 0 5 000 

217500 
177 500 
159 500 
247 000 
107 000 
200 000 
103 000 
64 500 

120 000 

4.855 500 

9 711 

0 250 
0 500 

TOTAL. 

Escudos M i l i . 

la sean posible adquirir con ar
reglo á instrucción, parándoles 
el perjuicio que es consiguiente. 

Villaornate 10 de Marzo de 
1869. — 131 Alcalde, Francisco 
Carreiío. 

DE LOS JUZGADOS. 

171 750 
165 000 
213 000 
423 750 
324 000 
364 500 
651 750 

1.596 000 
224 250 
, 84 750 
180 000! 
216:750 
159 000 

,251 ,250 
157 500 

-326 250 
206 250 
239 250 
370 500 
160 500 
300 000 
154 500 
96 750 

180 001 

7.283 250 

Alcaldía de Encinedo. 

Trascurrido el plazo de 30 dias 
por que se anunció vacante la 
Secretaria de este Ayuntamien
to, resulta haberse presentado 
aspirantes á la misma D. Anice
to Mallo y Don Manuel Gallego 
Losada, vecinos respectivamente 
de Magaz de Abajo y Corporales. 

Lo que se hace público por 
medio del Boletín oficial, en cum
plimiento de lo dispuesto por el 
art. 101 de la ley: orgánica mu
nicipal vigente, para que puedan 
oírse las reclamaciones que res
pecto d é l a aptitud legal de los 
mismos, quedan presentarse. 

lincinedo Marzo 25 de 1869.— 
l i l Alcalde, Rafael Quirdga. 

Alcaldía popular de Turcia. 
Para que la Junta pericial de 

este Ayuntamiento proceda con 
el debido acierto á la rectifica
ción del amillaramiento que ha 
de servir de base para el reparto 
de la contribución territorial y 
pecuaria en el año económico de 
1869 4 70, se hace preciso que 
todos los hacendados y colonos 
vecinos y forasteros presenten en 
la Secretaria de la misma dentro 
del término de 15 dias desde la 
publicación de este anuncio en 
el Boletín oficial las relaciones 
de alta á baja que haya sufrido 
su riqueza, pues de no hacerlo 
así la Junta lo verificará de ofi
cio y por los datos que adquiera 
parándoles el perjuicio que haya 
lugar. Turcia Marzo 27 de 1869. 
— E l Alcalde, Antonio García. 

Alcaldía constUuoional de 
Villaornate. 

Para que la Junta pericial de 
este Ayuntamiento pueda prac
ticar con la debida oportunidad 
y acierto la rectificación del ami
llaramiento que ha de servir de 
base para la derrama del cupo de 
la contribución territorial en el 
próximo aílo económico de 1869 
á 1870, se previene á todos los 
propietarios y colonos tanto ve
cinos como forasteros, que en el 
término de quince dias presen
ten en la secretaría de la coipo-
racion relación de las alteracio
nes que hayan sufrido sus rique
zas en el corriente aflo; advir
tiendo que las traslaciones de 
dominio se han de justificar de
bidamente, y que pasado dicho 
término, la Junta dará principio 
á sus trabajos por los datos que 

S I Licenciado. D. Victorino L u 
na, Juez de primera infancia 
de esta ciudad y su partido. 

Por el presente, segundo y úl
timo edicto, cito, llamo y em
plazo á los siete hombres y una 
muger, contra los que instruyo 
causa criminal, á testimonio del 
Escribano refrendante por hurto 
de una yegua á Andrés Martínez, 
vecino de Benuvides, el veinte y 
dos de Octubre último, para que 
se presenten, en la cárcel públ i 
ca de este Juzgado en término 
de veinte dias á ciintár deéde el 
en que aparezca inserto el actual 
anuncio en el Boletín, que1 les 
oiré y administraré justicia, en 
lo que la tubíeren, y no hacién
dolo sustanciaré y fallaré la es-
présadaíeáúsa: en' rebeldía, en
tendiéndose: los autos y 'd i l igen
cias con- los '.Estrados de' esta 
Audiencia, páráridolés eL pérjui- ; 
cío que. haya lugar; Dado en As- ' 
.torga á diez y. nueve de Marzo 
•dé mi l ochocientos sesenta y nue
ve.—Victorino Luna.—Por man
dado de su Sría,, Manuel Navas 
Médiavilla. 

S I S r . D. Juan Cien fuegosy R a 
miros, Juez de.•primera ins
tancia del partido de Canyas 

_. de 2'ineo. ; "• ' 

A cuantos el presente vieren 
hago saber: que habiendo falle
cido el Procurador de este Juz
gado D. Roque Vicente Reguera!, 
se anuncia la vacante por medio 
del présente que se fijará en los 
Boletines oficíales de las provin
cias de Madrid, Oviedo, León, 
Lugo y Santander, para que los 
aspirantes á dicha plaza, acudan 
con los documentos que tengan 
por conveniente, remitiendo los 
espedientes á la Secretaria de es
te Juzgado dentro del término de 
treinta días á contar desde el ú l 
timo anuncio en los referidos Bo
letines, pues pasados no serán 
admitidos. 

Dado en Cangas de Tineo Mar
zo diez y nueve de mi l ochocien
tos sesenta y nueve.—Juan Cien-
fuegos Ramiros.—Gregorio Gon
zález Regueral. 

Imprenta de Miñón, 


